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PRÓRROGA ORDEN DE COMPRA 157801 DE 2025 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO: 
 

CONTRATISTA: DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., 

NIT: 860.001307 

NÚMERO DE CONTRATO: 157801 

OBJETO: 
Adquirir vehículos para el parque automotor del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

VALOR DEL CONTRATO: $ 791.671.872 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 31/12/2025 

FECHA DE INICIO: 12/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31/12/2025 

 
2. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN: 

 
OTROSÍ No. 1: Mediante el cual se requiere prorrogar la orden de compra 157801,  

 
Tiempo de la prórroga: 30/01/2026  
 
Objeto de la modificación: con base en la solicitud remitida por Distribuidora Nissan S.A. el 23 de 
diciembre de 2025, se justifica la prórroga del plazo de ejecución de la Orden de Compra 157801 
debido a circunstancias externas e imprevisibles que han afectado la logística de entrega de los 

vehículos. Entre los factores señalados se encuentran la congestión portuaria, nuevos controles 

aduaneros y bloqueos viales por condiciones climáticas y de orden público, situaciones de fuerza 
mayor o caso fortuito. En consecuencia, y atendiendo el compromiso de la entidad de asegurar la 
calidad y el cumplimiento del objeto contractual, la ampliación del término de ejecución hasta el 
30 de enero de 2026, manteniendo inalteradas las demás condiciones pactadas 
 

3. INFORMACIÓN DE EJECUCIÓN: 

 
ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO EN TIEMPO 27/12/2026 
 
Tiempo transcurrido: 15 días  
 
Avance de ejecución material: 0% 
 

ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO EN FACTURACIÓN: N/A 

 
 
JUSTIFICACIÓN: 

1. Antecedentes y Objeto: El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo suscribió con el 
contratista Distribuidora Nissan S.A. (NIT 860.001.307-0) la Orden de Compra No. 157801 
de 2025. El objeto de dicho compromiso incluye el alistamiento, movilización y entrega de 
vehículos para la entidad. 

2. Justificación de la necesidad: Mediante comunicación radicada el 23 de diciembre de 2025, 
el contratista informó sobre diversas dificultades logísticas externas que han impactado el 
cronograma de ejecución. Según lo reportado, la cadena de suministro se ha visto afectada por: 

• Congestión Portuaria: Demoras significativas en el desembarque de motonaves en los 
principales puertos del país, limitando la disponibilidad de las unidades importadas. 
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• Trámites Administrativos: La implementación de nuevos controles aduaneros por parte 
del Gobierno Nacional ha extendido los tiempos de nacionalización y liberación de los 
vehículos. 

• Afectaciones de Orden Público y Viales: Cierres intermitentes en corredores 
nacionales derivados de condiciones climáticas adversas y bloqueos, lo que ha 
obstaculizado el transporte terrestre hacia los puntos de entrega. 

3. Fundamento Jurídico: Estas circunstancias imprevisibles e irresistibles configuran situaciones 
de fuerza mayor o caso fortuito, de acuerdo con el artículo 64 del Código Civil Colombiano. El 
contratista ha demostrado una actitud diligente al implementar medidas de mitigación como la 

reprogramación de despachos y coordinación con autoridades. 

4. Propuesta de Modificación: Con el fin de garantizar la integridad del objeto contractual y 
asegurar que los vehículos sean entregados bajo las condiciones técnicas y de calidad exigidas, se 
considera viable y necesario acceder a la solicitud de prórroga de la Orden de Compra No. 157801 

en lo referente a su plazo de ejecución, que se extiende hasta el 30 de enero de 2026. Las 
demás condiciones, obligaciones y precios pactados inicialmente se mantienen inalterados 

PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACIÓN: Sobre las razones expuestas se solicita a la competente 
contractual, la autorización para la celebración del correspondiente otrosí. 
 
Agradezco su atención. 
 

Cordialmente. 

 
DIEGO FERREIRA 
ASESOR  
Supervisor 
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

MEMORANDO

GA-2025-000495

Para: Doctora
JANET PILAR RODRIGUEZ GUERRERO
COORDINADORA GRUPO DE CONTRATOS
GRUPO DE CONTRATOS

De: COORDINADOR GRUPO ADMINISTRATIVA
Asunto: Solicitud de prórroga - OC 157801 (Distribuidora Nissan S.A.)
Fecha: Bogotá D.C, 27 de diciembre de 2025

Cordial saludo,

Solicito el trámite de prórroga al plazo de ejecución de la Orden de Compra No.
157801 hasta el 30 de enero de 2026.

Esta solicitud se fundamenta en retrasos logísticos ajenos al contratista, tales como
congestión portuaria , nuevos controles aduaneros y cierres viales por condiciones
climáticas y de orden público. Dichas situaciones se enmarcan en supuestos de fuerza
mayor o caso fortuito.

Para tal fin, se adjunta la justificación técnica de la modificación y el soporte
enviado por el proveedor para el trámite pertinente

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

YEISON ROLANDO VALDERRAMA BURITICA

Copia interna:
PAOLA TATIANA ESCOBAR BOHORQUEZ CONT - CONTRATISTA
DIEGO FERREIRA NIETO - ASESOR
EDWARD ALEXANDER MELO MESA - AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Folios: 2
Anexos:
Nombre anexos: SOLICITUD DE PRORROGA OC. 157801 MINTIC.pdf
BS-FM-074SOLICITUD_PRORROGA_157801-2025.pdf

Elaboró: EDWARD ALEXANDER MELO MESA
Aprobó: YEISON ROLANDO VALDERRAMA BURITICA

“El contenido de esta comunicación perderá su confidencialidad si se imprime, porque su integridad y autenticidad solo será verificable electrónicamente medi
ante la verificación y validación de los mecanismos PKI digitales con los que fue originados (Firma Digital)”
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Bogotá D.C, 23 de Diciembre de 2025                                             LIC – 0969/2025 
 

 
Señor: 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Ciudad   
 

Asunto: Notificacion de retrasos y dificultades logísticas – Solicitud de Prorroga al 
plazo de ejecución Orden de compra 157801.  
 

Respetados señores: 
 

En atención a la Orden de Compra suscrita entre EL MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO y DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., nos permitimos 

informar de manera respetuosa que la ejecución del contrato, en particular a lo 
relacionado con los procesos de alistamiento, movilización y entrega de los vehículos, 
se ha visto afectada por circunstancias asociadas exclusivamente a la situación de 

orden público que se ha venido presentando de manera general en diferentes regiones 
del territorio nacional.  

 
Entre los factores más relevantes que han impactado la cadena logística y el 
cumplimiento de los tiempos inicialmente previstos, se destacan los siguientes: 

 
• Demoras en el desembarque de motonaves en los principales puertos del país, 

derivadas de la congestión portuaria ocasionada por el incremento en las 
operaciones marítimas y por limitaciones operativas en la capacidad de 
atención, lo que ha ralentizado la liberación y disponibilidad de las unidades 

importadas. 
 

• Implementación de nuevas disposiciones administrativas y controles aduaneros 
emitidos por el Gobierno Nacional, las cuales han extendido los tiempos de 
nacionalización, inspección y liberación de mercancías, afectando el flujo 

logístico originalmente proyectado. 
 

• Cierres viales intermitentes en diferentes corredores nacionales, provocados 
por condiciones climáticas adversas, bloqueos y actividades de mantenimiento 
de la infraestructura vial, lo que ha obstaculizado el transporte terrestre y la 

distribución interna de los vehículos hacia los puntos de entrega establecidos 
contractualmente. 

 
Las circunstancias descritas, concurrentes y externas a nuestra gestión operativa, 
han generado impactos significativos en la cadena de suministro y han afectado los 

tiempos originalmente previstos para el cumplimiento de las entregas contractuales. 
En ese sentido, dichas situaciones constituyen hechos imprevisibles e irresistibles que 

se enmarcan dentro de los supuestos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 64 del Código Civil Colombiano, en tanto corresponden 
a eventos externos que no pudieron ser previstos ni evitados y que impiden 

temporalmente la ejecución normal de las obligaciones contractuales. 
 
No obstante lo anterior, es pertinente manifestar que DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. 

ha adoptado de manera diligente diversas medidas de mitigación, dentro de las cuales 
se encuentran la reprogramación de despachos y ventanas logísticas, la coordinación 

permanente con proveedores internacionales y autoridades de control competentes, 
así como el fortalecimiento de los mecanismos internos de seguimiento y distribución, 
todo ello orientado a reducir el impacto de la contingencia y a asegurar que la entrega 

de los vehículos se realice bajo las condiciones técnicas, de calidad y conformidad 
exigidas por esa Entidad. 

 
En virtud de lo expuesto, y con el fin de garantizar la adecuada ejecución de la Orden 

de Compra y el cumplimiento integral del objeto contractual, solicitamos de manera 
respetuosa la prórroga del plazo de ejecución de la Orden de Compra hasta el día 
treinta (30) de enero de dos mil veintiséis (2026), sin que ello implique modificación 

alguna a las demás condiciones contractuales pactadas. 
 

Reiteramos nuestro compromiso institucional con la transparencia, la responsabilidad 
comercial y el cumplimiento integral de los compromisos adquiridos, y agradecemos 
la comprensión del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo frente a las 

circunstancias expuestas. 
 

 
Cordialmente,  
 

 
 

_______________________________________ 
Nombre: JUAN CARLOS HERRERA LANDINES 
Apoderado Especial del Representante Legal 

Documento de Identidad: CC 79.409.730 de Bogotá 
Nit. 860.001.307-0 

Dirección: Calle 98 No. 70 – 91 Piso 12 
Telefax: 743 67 37 Ext. 311 
Celular: 311 251 94 59 

Correo electrónico: bmartinez@dinissan.com.co 
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